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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA6UERRA

AZAÑA

._.
Stlccl6n da jaerS/l1111

ABONOS DE, TIE,MPO

El Presidente del Gobierno de, be Re;;>Úhlio'a.
Ministro de la Guerra,

MA:-1UEL AZAÑA y Düz

mas de su misma situación de reServa.
Cuando, según 110 anterior, fueren ~<i'"
mados a prestar servicio activo, la di
ferencia entre el sueldo' de reserva ,v
activó's'c satisfará por el presupuest~
del Ministerio de la Guerra.

Art. 8.° Los retirados' por gtierra,
según la ley de 8 de .enero de 1900, pa
sarán también, desde primero. de ~ne
ro próximo, a percibir su pensión de
retiro, previa clasificación, por Cla~es.

Pasivas, siendo con' cargo' al 'Minist~
rio de Hacieruda.

Por tanto:
:Mando a todos los ciudadanos w,¡e

coa¡dyuven al cumplimiento de esta
ley, así como a to,dos los Tribunales
y autorida,des que la hagan cumplir~

Madrid, veintiuno de Octubre :(,~

mil novedentos treinta y uno.

LEY

ORDENES

PARTE Of.1CIAL...

ELPRESI:DENTE DEL GO
BIERNO DE LA REPUBLICA
,E'S'PAROLA,

Ariícu';o L° A partir de 1 de ene
'r-o de 1932, tanto los oficia.Jes Gene
rales y asimilados de ,la Sección de
Reserva, como los jefes y ofi,ciales y'
asimil'ados, 'en s,ituación de reserva,
así como lo-s que en dicha f.e·cha figu
ren en las .respectivas escalas y los
que en .10 su~es,ivo pasen a ellas ))'er
cibirán totl-os sus devengos, sueldos,
cruces y demás emolumentos que les
corres:pondan por el presupuesto del
Ministerio ,de Haci-enda (Glase1s pa
sivas): .

Art. 2.· iE,1 Ministro d,e ,ía Guerra,
al decretar el pas'e de' cada, uno a Gi
eha SeJcción y situación, fijará los de'·
vengos que en -ella -d'eba percibir, Jas
tanda esta d·ec1aración para que -se
ahonen por ,la Delegación- 'de Hacien
da dell punto 'en que fije su residencia.

Art. 3·· ¡.Cuantos en 31 de diciem
bre dea año en curso figuren en :;a

1ilisferít de la titerra

Subsecretaría

Secretarfa
Habiéndo·se p~'decido una om¡SlOn

'al illJs,ertar en el D:rARIO OFICIAL núme
,ro 237, la ley de fecha 21 oel .actual, so
bre situación, a partir de 1 de enero de
1932, de los Generales, j.efes y oficiales
y asimila<1os de la ~·&dón de Reserva y
,de lo!s ,qUe en ,10 sucesivo pasen a ella,
;r-espflcto a'1 p,ercibo de' halberes y de
.más devengo:s, se procede a su nueva
;publicacl.ón con .las oportuna's rectúi
,caciones.

A todos los que la p,e'sente vieren
:y entendieren, Saibed.:

QUE DAS OOR'I1ElS OONSTI
TUYEN'I'E'S, ,en funciones de' Sobe
ranía nado,na!:, han decr·etado .v san-
óonado la siguiente •

Se:ción de Res·erva. del Estado Ma~
yor General y ·en la situación ,de; reser

-----------.....-----I,va, al pasar el l.· de enero sigu¡'elüe
.'a ,depender adminilstrat¡'iy;amente de
~lases Pasivas,lo hatiÍti cen el ,sueldo
y emolumentos que a:<:tualttl'ente dis
frutan. a cuyo fin el Ministerio de la
Guerra hará ladedaradón preiVia de
,cuanto les corresponda percibir.

Los jefes y oficiares y asimilados
que hayan obtenido el retiro 'con los.
,)cneficlOs de los decretos de 25 y 29
de abril del corriente año, percibirán
también desde 1 de enero de 193'2, sus
haberes .cruces y 'demás emolumentos,
conca;go al ·presupuesto de Hacien
da (Clases Pasivas).
. Art. .1.0 Los que, a partir de 1 de

"nero d~ 1932, pasen a la Sección de
reserva del Estaido Mayor General del
Ejército y sus asimilados, a~í c9Jllo
los joefes, oficiales y sus asimllados. a.
>Ítuación de reserva, se les señalará
como sueldo en dicha Sección el que
les corresponda rpor sus años de ,ser
vicio con arreglo a la tarifa primera
del artkulo 9·· del Estatuto d'e Cla~
ses iPasivas del Estado o la del artí,;u
10 33, según hayan in:gr·es,ado ·en el
Ejército antes o. después de 1 deene
ro de 1"'19' •"'. Excmo. Sr.: Vista la instancia que

Art. 5,0 Conserv,arán en dicha Se'c- V. E. CUI1S,Ó a ,este .Mil1isterio en 4
ción o sltua.ción el derecho a'1 percibo de agosto plróximo ¡pasado, ¡promc
de las cruces, rpensionadas, perfeücio- vida ¡por el com.arudrurute de INGE
nar:do en ellas ~l de asc'en?o a las s~- NIEROS D. Joaquín ILahuerta Ló
ceSlvas categona,s y pensIOnes de la pez con destilllo en el batallÓlll de
de San Hermenegi1do.. .' , P-o~tollleros,en sú¡plica, de que !Se le
, ',Art. ~.o • Cuando ~ los .~e.f'es, oficla- ¡¡¡bone el tiempo, ql1-e, en virtud de
les y aSImIlados de sItuaclOn de res'ej"- lP,ermuta, otro co-m¡pañeIl() sirv1ó por
va les corresponda por edad pasar a él eU Af,dea he resU!elto desestimar
s'~tuación de retirado ?' cU3:nd? lo s?l~- su petición por carecer d'e der¡eroo a.
c.lten a, :,oluntad. prop!a"po~ ¡mpo?}1;>!- lo que solicita.
lIdad fIslca, 10 dlspondra as! el MlUlS- Lo. comunko a 'V. E. ¡para su 00
terio de )a Guerra, fijándos'e'1es por no.cimi-en-to, y cumplimiento'.- Madrid,
Clases Pasivas la pensión que hayan 31 de odubre de 193'1'
de disfrutar.

Art. 7.° No obstante depender de
Olases pasivas para el p'ercibo de Sl1S Señor General d'e 1a. quinta divisi6n
haiberes, 'íos Generales y asimilados de o.rgánlca.
la Secci6nde r,eserva y lo,s jefes, y
oficial'es mientras p'ermanez·can en si-
tuación de .res,erva, conservarán el
fuero militar y los honores y prerro- ExcmO'. Sr.: Vista la instanda cnT
gativas· que a su empleo correspondan 'sa:cLa a est,e Minis.teri-o· ,con fecha 20
en la situación eLe. actirvida,d, depen-de- de may,o' ú·ltimo por el ·Calpitán ge
rán del Mini:sterio- de la Guerra, que neral de la suprimida Capitanía ge
'poJir·á ,emp,learlos en des.tinos y co- Juera! de la ter,cera región, por la que
misiones así 'en paz como en guerra 'el teniente de CABALLERIA don
y obtene'r en este último caso recottn- Fr.allcisco Luján Gabald6n,ell sittta
pellsas y ascensos, dentro estos últi- ¡ ción de retirado, so1i.cita le sean abo-

....
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'Señor General de la' segunda divísiól11
Señor Generall de la IPrimera ,divi.' .o-rgánica..

:sión or,gá'!lica.

Exoc.mo,. Sr.: He teoll,ido a bien de-,
era,rar i31pto' para el aSGenso a tenien- l Excmo. 51".: Vista la instancia cur.
te de c.omIllemeollto de AVIACION'- s·" da por V. E. a es,,, :\f'inisterio y pro
ya~cendeil" a di,cho emIPleo GOn. [a mo¡v¡:&t' .por el sargen:t!ode CABA~

aln.tiogüed·aido de' 12 de juHo últimq, 'al LLERIA D.Raiael Eymar España, eIT,,·
alofér,ez D. Reginaldo :r<ruelowe sÚl!l¡'~a C:c qlle le sean. devueltas la~

AZAÑA

AZAÑA

COMISIONES

DESCUENTOS

Seño'r Genera:ld'¡' la primera di\risióIl
.prgánka.. ' "

S:eñOill Interv,entOiT gen'eiral <l,e Gue.
rra.

Señor General de la primera divisió1:'''';
, orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que'
V. E. cursó a 'este MiIlislterL(); en 8:
'del actual, promovida por el teniente:
d'e ARTl'LERIA D. Angel Núñez:'
T,glesia;s, del primer regimiento. a pie,
'en slúpilica de que se loe conceda un
año de comisión del s'ervicio il1dem
'nizable p;tra Alemania y Bélgica, a~
,fin de ampliar s,us conocimientos le
'C'le.ctúcida.d, por carecer ,de' medios..
para costearse su permanencia en di
'c,hos países, y teniendo en cuenta que
11.0 que solicita grava-ría Jos· intereses
del Estad'O., he resueJto deiS estimar sm
petición. /

Lo com.uníco a V. E. para s,u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31,
id'e octubre. de 193I.

AZAÑA

Militat'.e5"

. f' Excmo. Sr.: He 'tenido a bien dis--
'pü·nerque la,rel"ci6n inserta a con-
Ünuación de la órden :circular de r6 de:
scpti'embre próximopasádo (D. O. nú~
mera 209), por la que se confirma el.
ascenso a suboficial de .complement.o
de INGEKIERüS· de vaTiols sargen
tos ,del mismo Cuerpo, s'e entienda
recúficada en el sentido dequeia an
tigüedad que correspond·e a los CU:ltro
sargentos delr~gii:nie'nto de Ferroca
rriles es la de primero del presente
Imes, en lugar de la d.e primero de
lago·sto qU'e se le asignaba 'en dic1ia.
¡disposición.

Lo comunico a V. E.o para su cono-
cimiento y cumplimiento.. Madrid, 3L
¡de octuoce de 193'1. o

AZAÑA

AZAÑA

ASCENSOS

Excmo. Sr.; Vista la instancia pro- fF,oikh (desa¡par,eódo,en ,accidente 'de·
mO'vida Ipor el tení,ente del Tercio¡' avialCi:óu ,el día .1 .de a:gosto, deU,añ~
D. RodoHo, Fernández Ro.jr.:us, que, adual, en el Viaje Getafe-Tetuan),.
,so.Iicita mejora de ant,j,güedad en su¡!p.or reunir en la. ~echa a~t.~s' men_
adual empjl.eo, he re:s'l1elto des,esti-l clOnada la6: co'ndlciones exlgJdals en.
mar 'la¡ ¡petidón del .recura:etllte, ya Ila orden ,clrcUJla,r de 24 de febr,ero.
que la orden. de 17 de J&etptiemi1:>re' de 1927 (D·.. O.' nJúm•.47.).
de I93o .. (D. O. núm..210) qu~ se lo. '~o' .~omULllico; a V,. ~. para su 70
C1oncedió, estaba:. ,en un todO' aJustada 1ll0~lmien'to y cumphm:¡¡ento. Madnd,..
al re:g\lamentJo de 7 de febre1'o: ':de 131 de oJCtU'bre de 1931.
1924 (D. O. núm. 32). AzM~A

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento 'Y cumplimient(). MadlJid, 31
de odul,>re ide }93I.

Seño,r Jefe de 'las FUeil'4aa
de Marruec-os.

AZAÑA

ANTIGüEDAD '

nado,s por mitad y no por tercera
parte como se consigna 'e'n su hoja
de servicios, los .proestados en el, De_
'pósito ,de Ganado de Ceuta, desde el
25 de octubre d·e 1923 hasta ·el 31~'e
eneró de 1926, teniendo 'en cuenta lllLe
'las anotaciones de abo·nos de campa
iña que figuran en 1:¡¡ hoja de servicios
'del menciona,do ofidal, han sido he
chas ajustándose exactament'e a las
normas fijadas en las disposicio,nes
vigentes en la a.ctua1idad,.s,oib_r~..~l,par
ticular, de acuerdo con .10 -il1fomúildQ
IpCa." -la Asesoría ·de' ,este Ministerio,
he resuelto desestimar -la petici.ón del
recurrente pon ·carecer d'e 'dere'cho a
;10 que solicita.' .
, Lo comunico a V. E.¡:>ara su cono
;cimiento y cumplimiento. Madrid, ,'2

'de noviembre. de 1931.

Excmo. Sr.'. Vista hi1liStailc1:lJSeñor General -:de la 'tercera división
·Ó'rgánica. qll'e V. E. cursó a est'e Ministerio en

".",,''',.,;;,"~<.¡,;. 9 del actua.1,. .promo,vida ¡por el ~lfé
rez de ARTILLEoRIA D. DOmlIl'gü

.Sastre Santacana, 6uIPernume.rario· si·n
AL SERVÍ'CIO DE OTROS MI- .:,:uf;ld,:; en Melilla, en sú¡plica de ma-

. NIS't:ERIOS !yor antigüdad en el emp'le'o como
~ resulta,s de los asoensos ,del mes (~e

! Excmo.. Sr.: Nombrado en 21 del 1mayo' de I~)29, y .comü coniSecueucca
actual' para., pres~ar s-ervicio en. el id' ascen'so a teniente, y ~'eniend.o en
,CueI'lpp de Segundad de la provl!1-! cuenta lo resuefitOo ¡para el del cItado
ci;;' de ·Earcelona ·el teniente de IN- }empíleo D. Rufino Ce;peda Gonzál,ez,
:FANTERIA' D.' Adolfo García Cal- ¡por m,den de 6 del cOlIriente ,mes
;"0, ·del· Grupo de .Fuerzas Regulares ¡ (D. O. núm. 226), he resueIto des
.IndÍigena,<¡ de lofeElla numo 2, he teni- ¡,estimar la ¡petición, así como la de
,do a bien dis.poner quede en la sit11a- ¡asc-eIlS,O·.
:ción. de "Al servicio de otroS! M·in;s- t Lo ,comunico, al V. E. para su cb~
-ierios ", con carácter eventual, p·erci- rIloiCÍmiento y cUlliIPEmiento. Ma,drid,
'biendo sus haberes por la Sección) 3I de o.ctU'brede I93I.
's'exta del' Mi,nisterio de la Goberna-)
'ción, y estando aíecto para fines de 1
;documentación al Centro de Movi¡i- ~

'Zación y, 'R'~s;er'va' 'núm. 7· 1, Se'ñol" Jefe d. la Fuerzas Militar.es
, Lo comumco. a V. E. para su cono-: d -M' e
.cimiento ycumplimiento. Madrid. 3I: e f aI,ruecos.
de octubre ,de 193 I. ? ~

AZAÑA 1
'Señores. General de la éuarta divisIón 1
, ,ór.gáni·ca y Jefe de las Fuerzas Mi- 1 E VI·s.t.a l'a ;notancia.. t d M e s f xcmio,. Sr.: " ~

11 ares.·e arr.u co . : ,promovid.a ¡p,oor e'I eaIPi,tán· d.e IN-
Serior Interventor general. de Guerra. F ANTERIA. D. FraIldosco Anaya

.:; Ruiz. en situación de reserva y afecto
I al Centno de :J)1ovilizadón y r,ese;rva

,¡núm. 1 (Maidri-d) , en 'Súpli.ca. de que¡¡¡·e le cmIJ,oC,eda. 'ell empleo de coman
'dante, he resueltO' dese,stimar la ¡pe

o. Circular. Excmo. Sr.: He tenido tición del interesa,do, por no existir
a biénl'CiSolv,er que la relación in- razón leg;al que Iílodifique el ,empleo
serta¡ a ~olÍ1tinuadón de Imi omeomcon el cual !pasó a ISuactual defini
feclla 3 d,e ,septiembr.eúltimü -tiv,a l>i.tuaCÍoón de reserva.
(D. O. n,úm. 200),' ¡por la que se1 Lo comunico a V. E. para su conoci
rectifi.can a,n-tigüedade's de varios oo~ .miento y cumplimieIlto. Mad,rid, 31
maooantes de INFANToERIA, se de üctubx,e de 193'1,.
entienda modificada en ,el sentid¡o, de
que D. Allfon,so Sotelo Llorente, con
d.estino en la Caja núm. 39 (Lo,g,ro
ñQ~ y D. AgusHn CIar Pujol, hoy
retirado en :paJlma de Mallo.r,ca (Ba
'l.ea.res); llevén lats de 28 de malyo y
15 de jUil'lÍo de 1927, reslPectivamente.

Lo, ,comunko a V. E. ¡par3¡ su co
nocimiento' y cum¡plimi-ento'. Madrid,
3'1 de octtLibre. de 1931. .

AZAÑA

Señor..•

..-
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AZAÑA

DISTINTIV'O S

OFICIALIDAD DiE COMPLE
MENTO'

Señor Jefe de !la'5 Fue:rza6 Militares
de Marrueco~s..

AZAÑ"A

S!eñor Ge'n'emu de 1a segunda div-i.
sión orgánica.

AZAÑ...

RELACION QUE SE CITA

Subo,ficia1, D. JOisé Baldía P,edrisa
de1. re.gimi1ent:ol 24. al 39 (F.).' LI.cEN'CIAS

Otoro, D. José Bujía Quiemy de I ,
ITa Caj.a recluta núm. 2, doestiua'¿; all! . ~xcmo" Sr.: Con~o;me don [,(} 50-
al .regimiento uúm. 41, po,r ch,cul.alr' [¡cItado por, el C:l1pItall de. INFAN
de 23 del actual (D. O. núm. 240), fTERIA D. M~u~! Pach;co Sái'Thz
a:! Gru¡po. de Fuerzas Regulares ITh- i Pa~do, del. reglmI'eIlt:OI numo 3" he
.d,igenas .de Melma núm. 2, qUedan-'/' tenld.o· a .bren cOllced·erle dOlS. mese'5
do suhslstenteeste destino.. de hCeI1~la por aJsuntos pro¡pIOtS pa-

Sal'gento Enrique Aparkio Doñia- r~ Madnd, Santan~er! Pans (Fran
te, del regimiento Infantería núnie- I cla) y B.ms'e,lalS' (Be1:g'lcal) , co?, arre
ro 13, al 20. 1g.lDo ,al cuanto, determman las Ini5truc-

Otro, B.onifacio Gascón Garda ¡ ~Iio~,es aprobadas por o:;den de 5 de
del baitallón Montaña núm. 1, desti:¡J1;1mo de'19ü 5 (C. IL.. inum. rol); de
nado' ¡plo'r lo'rden de 23' del a.ctuall blen~o tener p'l'eB.ent~e el, int·eresMo
(D. O. núm. 240), al reg,imienito. nú_/.l'O' dIspuest.. o en las ?rd~nes< d.·e 5 de
mero< 42. i~a,'YO' de ;9:7, 27 de Jumo y 9 de t5e¡p-'

Otro, Trinidad Cas,ado Castro del¡' Llembr,e ultlmols (D. O. núms. 104.
:negimiento Infantería núm 10 ¡{lo 14 145 Y 205) •.

Otro, Severino Lacalle Gil 'del re'¡ L.o ~omumco a V. E. lRara su co-
gimiento 32, al1 14. ' -1 no.crmlellfi,o y cum!P'limi,ento. Madrid,

MúlSÍlco de tercera Jo' M 31 de octubre ,de 1931.
A' ,se < oreno -

<","sens·lO,. de,l batallón Ciclista, a lal AzANA

AcademIa de Infantería. -
Sou1bo,fic'al ID' Aure11'o G' 'U ¡Senor General de la o'ctaval división

Jo , • omez luon- ' .
to'sa, del batallón. M.ontaña núm 4 orgamca.
aJ: re¡gimientol Infa,nlt'ería nÚm.. 42 : 1Señ'oreG l?e.n~))a1,elS dJe 1~ primera y
CForzos.o.) , " , sexta od'lVIis,¡ones orgámcals e IThteT-

Maidnd, 31 deo'ctubre de '931 _ vento'r gen.er¡i!! de Guerra
Azaña!. - , . ' .

Señor Jefe de las
,de Mail;:ruecos..

Seño.res Directo,r g1enera.J de Mar,rue
cos y OOIJ.onjas e Interventor "'e-
nera1 de Gu,erra. '"

DISPONIBLES J E~¿mo. Sr.: Vi'st~ ,la intancia ¡pro-, ' ImO'Vlda por ,el capltan de la¡ escala!
Excmo. Sr.: He ten1do a bien dis- ¡ de co:m'Pl;eme~to de I~FANTERIA

¡poner .que ,el COImanocLante de ,IN I I? }o,aqulll Sanchez Saenz, con des
'F:'ANTERIA D. Pablo Ferrer Mada= 1tmo ,como agregado' en el :eg~;mien
naga¡, qu:e. ha caus.ado baja en las I to numo 2 (Granada), .en sl1IpI1l!ca de
I:nt,erv,enclOnes y Fuerzas }al'fi. ' 1que se le conceda tpaJ5ar a formar

.de la. .región orienta.J, s.egún Io~~~' parte. de la es·cala; ge-?,eral' del Ar
d.e la P:relsiden'Cia del Gobierno de' ma, p~l1 h~bere.stado llloo~orado a
la Re¡pública (Doirección General d", la. ~xtmgullda do~ reserva ha'Sta su
MarruecQs y Go,l!ouJ;as), fecha, 21 del fus:on con la ac.tJ:V,a, he, re~ulel~o delS
a.ctua'l Quede en 'situación d d' . estlmar l'a ¡petloclOn del rnteresakIo
nible' fo.rz'óso en Merilla e IGp,O- p:o~ ca,r,eoer de der,ecM' a 10 que 80'-

L,ó ~omuU1oo' a. V. E.' para su co~ ,~CIt~, ya que~1 decr~to de ,13 de jt¡;
no.Clml,e:g,to y curn¡p¡Hmi.ento. MadrId ,;0 ,ultll~od.(D. O. lfu;m. ~~4), taxa-
31 de octUibre de 1931 ' , tlva:mene I'S!pone la sItuaclOnen que

. h.an de 'quedaL los de su prO:Oeden
'CIa.

,L.o :,o!1I11.LniCO' a V. E. ¡para su CO~

nO:CImlento· y cumpHmiento. Madrid}
Fuerzas Militares 31 de' octUibre de 19.31. ,

AZAÑAi

AZAÑA

g,enera~ de Gue-

g,eneral :de ,Gue-

Fuerzas 'Mni:talr.e~

F ue,rzas, MiHtares

--
DESTINOS

'cantidade'~ que 'le fueron destacontadas1 Circular. EXClIlI01
• s.r.: He tenido 1

por . Uti1ida~es por la. J~nta C~ali~ca- a bien dispo;ne;, ·que 1~. da;ses de se~
<dora de aS)?lrarltes '2. Destmos 'pub1Jcos, .g'l1Ilrla categ,ona y mUSICO de terlce- Exom:ol. Sr.: Conforme con lo 5'0
destinado 'en comisión a la misma por ra¡ que figuran e'n la siguie'1lJte ,rela- lioitado, ¡por el capitán. de INFp.,N
orden cir<:utar de 25 d~ abril de 1929 ción, pallen d<~stinadas a 10's, Cu-eTa>OJs T.ERI;A, con desti,noen el Tercio.
(D. O. tlJul!l. 93), yresu1tando qlleel que en la mliSma iSeexpnesan, cau- D~ .• Mlgue1 ,FmniCO García, he tenido
5ueldo~e1 Interesado, incrementado con san,do· alta y' baja en la ¡próXiima re_ a bi·enconceder1·e el distintivo espe
la ~rat1fkadón 4e 1.200 pesetas que vista de COItD,ilS'ario. cial del TeriCÍo, COltD,O' oO!lllJPre;ndido
1J;rSJ~ por la referida Junta,no 'l1e~a L.o ~o'm'uni.co a V: ~. para su co- ,en la aIiden oi,reular' de 18 de jun.io
al hmlte de 3.250 pesetas, desde 'él que, nOCImIento y ,cutn:phm'lento. Madrid' de 19.30 (D. O. núm. 136).
según el artículo 15, título cuarto del 31 de octubr-e de 1931. ' Ló cOltD,unioOi 'a V. E. pllir.a su co~
decreto-le~ de 15 de d'iéjembre de 1927 nodmi,ento· )' cumlPlimiento. Madmd,
Ce. L. numo 'S27), emp~zaban las 'c1a- AZA¡'{A 31 de octubne de 193'1.'
ses de tropa a tributar pdr Utilida
des; no siendo, pbr otra parte, acu~ ¡ 'Seño,r..•
mu1ab1es 'a este efecto las gratificacio
nes de pan, casa y vertrtario,' exentas

,<:le gravámen poror<J:en (le 26 '<le ju
lio de I928 CC. L. núm. 28I), de acuer
do con 10 inform:ado por la Ordena
ción de Pagos e Interveñdon general
de Guerra, he teniao a bien acceder a
la petición d~l interesado y disponer le
.sean devueltos al mismo 'por l,a; refe
rida Junta Califi-eadora los descuentos
pr.acticados desde mayo a diciembre de
'1930.

Lo comunico a V..E. para su conoci
'miento y cumplimiento. M.adrid, 31 de
octubre de 193I.

'Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Jefe d~ l&s,
de MarrueoQ¡s.

Señor Int,e!wentor
rra.

E)éCffiü,. Sr.: ConfoQ'rm~' con Jo. pro·
'pwe.sto 'poa: V. E' 'en 14 d'e'! nctua.i. he
'tehido a bien .dispon'er que d t'en'ien
te de INFANTERIA D r;.tnn.~n

Sánchez ~kllltoQya,d'e1 re¡:;- niierLto nú
'1I1·el'O· 41, ¡pase ocLe'stinado 'al Tercio.

L,o~omunico a V. E. para su. eo
nCC'lml,ento y icumpi.imien':o. Madrid,
31 de octuhre de 1931.

,--:

ElGc'll1loi. Sr.: Gonfiorm'é con 10 ¡Pil'0
puesto, pÓlr V. E. en .14 del actua'l
n'~ te,Thido a bien: dils¡poner que eJJ .te:
mente de INFANTERIA 1:1. Maria
no Rojo' GaJIdter,6n, del reg5.miento nú
'm.ero 41, paSie oestinWoa;l 'T·ercio.

Lo comunico la V. iE. para sú' co
'nocimiento y cumlPlimiento. Madrid
3'1 de oiOtubre de 193'1. '

AZÁÑA

Señor le,fe' de las'
de Marruecos

,:Señor lnotérv,entor
n al.:

-



AZAÑA

Comandante

Tenientes coroneles

RELACION QUE SE CITA

Capitanes

D. Domingo .Martínez de Pi'són y
N evot, d·el ;r,egimiento de GabaUería
frúm. 6, 1.000 pesetas, por lLevar d,j.e~
año's de ,empleo, ,desde primero de'
novir=bre actua:!.

D. Carlos Soler Ma.drid, del S'er
vido' de Av.i!a;ción, 500 ¡pesetas" por
llevar cinco '3.ños de ,emple'o, des
de ¡primero de odubre último,.

D. Joaquín Romero, MazariegolS, die
la tercera briga'¿a de Caballería,
1.200 ¡pes,eta's, ¡por dos quinqueIlios.
y dos anaulida,¿j,es, pOorefectividad
desde 'Primem de no,vi:emibr'li\ actual.

D. Francisco, S'ánchez del Po,zo y
E'spaña, de 'la éirc1N1scTipción Occi
dental de Marruecoos, 1.000 peseta;s,
por ,dos qumquenio>s, po.r 'efectividad
desde primero' de 'junio, último.

D. O. núm. 246. ~.

se dli\terminanen di,cho apártado yo ~
en la circular de 17 de ·enero de 1931
(D. O. núm. ,15). -,

Lo comun.ico a V. :E. pa,ra BU co
nOCimiento- y cumplimiento. Madri·d,
2 de noviembre de 1931 ••

3 de noviembre de 1931

PERMUTA DE DESTINOS

AzAÑA

AZAÑA

PRACTICAS,

Excmo, Sr.: Confo,rme con 10 so
licitado por el alférez de complemento
de ARTILLERIA D. César Hidalgo
Recalde, he tenido a bien autorizaTle
para efectuar prácticas de su empleo
en od citado Cuerpo, según determina
la orden rle 27 de diciembre de 19'19
(C. L. núm.4!39).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento }' cumplimiento. Madrid, 31 de
octubr·e de 193I.

Señor...

Gil'cu!ar. Excmo. s.r.: He 'tenido
a bien ,autorizar a 1as clase,s >de se
gunda categoorÍa, asimila;do's y perso~

nalcontratado de todas las Armas
y Cue,r,pos, del Ejército pa,ra que,
por una sola vez y [lo,r un plazo que
herminael 30 de ,este mes" puedan
permutar sus 3!ctuales destilrlO's, úem- g'eñO'r...
pIe, que no, 'S,ean de concurs,o, ~bte

nidos a voluntad o que correspon"
da la permuta a' uno de Africa con
otw de la Península o IsJas, debien-
do 10'5 que ,aspken 'a conseguir los, ~

eene;iuos g~e por esta orde.n se con-l D. ILdefoDJSO García 'Mairgallo. y
cede~, so:hotarJo, ¡p'or medIO' de ~a!s I C:t;adra~<?, de la Escuela de_ Equlta
duphca,das papeletas reglamentanas 1ClOn MI11ltar, 500 ¡pesetas, !por llevar
en las qu'e harán constar su nombr,e', . cinco ,años deempl,eo, des,de prime
empleo y destino y los de aquel con Ira de, ,odubir.e último..
el ,cua! de.sean permuta.r, las que se- D. Franciosco LaCMa Burgos, di~

rin cursadas directamente por el }ef.e ,[Jonible forzoso, en Melina, 500 pe
d,e quien dependan al [lrimer N ego-I setas por. llevair cinco años de em
ciado de la Sección de Pen;onal, te- pl,eo,: Pies,d'e primer,o ,de octubr,e úl-
niendo 'en cuenta que para que sur- t.lmo. '
tan efectos deberán recibi,rse las de
los dos aolicitatlltes; y ser· anticipadas
por teJ.é,gr,afo las que se fo.rmulen y I
entabll'en lo,s ~os últimos ,días del ¡pla- D. Domingo Garda FernáIldez,
z6 señalado. juez ,de causas 'eIl Lara;che, 500 pese-

Lo comunico a V. E ..para su co-' rtas, ,plo,r llevar . cinco' año, de em
nacimiento ycumplilmiento. Ma,drid, [J'!eo, desde ¡primero dli\ j14io último.
2 de noviembre de I93'I. G<::.:.",.(,¡"~

AZAÑA

Excmo. Sr.; De acue.rdo con le
propuesto por'.la Asamblea ,de la Or
deu ,~'ÜJlitar de San Herm,enegiMo"
he tímido a ,bien conceder al coronel
de CABALLERIA D. S'antiJago Es
teban Valentín, :l'a pensión de placa
ele ,la referida Orden, con la antigüe
dad de 27 de ago,sto delCOorúente
año, debLendo 'peI1cibirla a partir de
primero de se¡ptiembre último.

Lo- comunico a V. E.para suco
nocimientOo y cumplimientG. ·Madrid,
31 de octubr,e de 1931.

Señor P.residente del ,ColIlsejo Direc
tor de las A:sambleas .de .!as Or
,denes MilitaJres de .San Fernando
y San HermenegiJdo.

Seño,r'es Genleralde ,la prim~ra divi
,si'Ótl o:rgánica e Interv,entor ge;>,e
mI de Guerra.

Señor Presidente ,del Comejo Direc
tor de las Asambleas de las Or
denes Milita:r:es de San Fernando
y San HeQUenegildo.

SeñoJ1es Jefe' de 'las Fuerzae Milita
res de Marruecos, ,e Interventor ge
neral de Guerra.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILlDO

312

Excmo. Sr.: De acue,rdo con lo
propuesto por la Asambl,eade la Or
den Mi-litar de San Hermene¡:6J.do·,
he t,e.niJdo, ·a bien concede;r ,al co
mandante de ARTILLERIA don
Francisco Oria Galva;che, la .pemdón
de .cruz de la referIda Orden con la
antigüedad de 8 de julio ,de 1'931, de
biendo ¡percibirla a partir de 'Primero
de agosto último. •

Lo comuni,co a V. E. para su co
lllocimiento, y 'cumpHmi,ento. Ma;drid,
31 de octubre de 1931.

D. Arturo Díaz Galcerán, dd Gru
po, de Regular;elS die Tetuán, ¡1, i1.500

rpe'sietais, po[' nevar cíniCO' año"," de olfi
dal, dlea'C1Je primero, {lIS octuibre úl
timo.

D. Ailvaro de P,rende's Macaya," del
Gru¡po' de Regulares ·dli\ T,etuán 1,

500 pesetas, por llevar cinco ;Rños d'li\
oficia'!, de~de primero d,e octuibre úl
timo.

D. }esú<s ,C,enteno, CasteUi, del Tee
gimiento, ~eCabane,ría 4, 500 ¡pesie
tasi po,r llevar Cinco años dli\ oficial,
delSde p'TimeTOo .de odubr'e último,.

D. Prude,ndo :Orltega; Giil, de 1,aJ$
InterveThcioules 'Y Fuerzas Jalifianas
de la Tegión del Rif, 500 ¡pesetas, p.0r
llevar cinco añOiS d'e o,fidal, de,sde
prim,ero die odubr'e. Úiltim,o,.

D. P,edro Mantaras y Ga:rda P,e
layo, del Centro, dli\ -Movilizacilón y

Tenientes

PREMIOS D.E EFECTIVIDAD

Señor General de la sexta división or
gánica.

AZAÑA

CiJnular. Ex-cmo. s.r.: He tenido
a bien conceder 'el premio de -efec
tivldaJd a .Jos jefes y oficiale-sde CA
BALLERIA y 'Cuerpo de EQUITA
CION Militar que figu['an ,en la si
guiente relación, qu.e empieza con ,el
t,eniente coronel D. Ildefonso- Gar
cía Margallo 'Y Cuadrado y termina
con el profesor primero de equita
ción Millitar D. Francisco' Díaz Pá

Señor Presidente del Consejo Director, ram~, po'r hallarse ,cO~iPr~n,dido'S en
~e las Asambleas de las Ordenes Mi_lla Cl!cul~r d.e 240e ~unIo de 1928
htares..de San Fernando y S,an Her- (C. L.. ~um. 2'53), .deblefrdo empeza,!
menegIlda. ' la p.erc;bulolSa, partIr de ·la fecha que
~ , . se rndlca, salvo lo,s comprendidos en

Senor:s. General de la septIma divisió:l¡ el apartad,o ,cuarto, de: la regla s'egun
orgamca e Interventor general de' da de la :n;enlCionada' circular, para
Guerra. lIos que 'se seguilrán las no.rmas que

.Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
~i1itar ?e San Hermenegildo, he te
mdo a bIen conceder al oficial 'Orimero
del Cuerpo .auxiliar de OFICINAS
MILITARES D. José Mesía Rodrí
guez la pensiÓn de cruz de !a referida
9rden, con la antigiiedad de 31 de ju
l~o de 19.31, debiendo percibirla a par
tIr de PTlmero de ago,sto último

!--o comunico a V.E. para su 'conod
mIento y cumplimiento Madrid' 31 de
odubre de 1931. . ,
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AZAÑA

de la primera división

~~~\~tf~~'ff'

cal~ h~' resuelto. desestimar la petición
del 'recurrente, ya que su situación ac
tual es definitiva y se concedió a v9
juntad propia, sin otra razón qU!) legal-
mente púdiera modificarla. .

Lo comunico a, V. E. para su COllOCI
miento y cumplimiento. M¡adrid, 31 de
octubre de 1931.

AZAÑA

RETIRADOS

:3 de noviembre de 193'1

de 1905 (e. L. núm. 101) 'y la de 31
de mayo de 1930 (p. O. núm. 121).

Lo comunicO' a V. E. para su conoci
miento y cumplimiemo. Madrid, 31 de
octubre ,de 1931.

Señor Comandante militar de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra. S'eñor General
orgánica.

re,serva 5, 500 pesetas" por Hevar
'Cinco, ,años de oficial, desde prime,ro
de o'ctubr'e último.

Alféreces

D. Galo Paule Pérez, de las Inter-
vendones y Fuerzas Ja'lifiana's de Go
m:na-Xau~n, 500 pesdas, por lle.v.ar
veinticinco años, de 'seTfido desde
lP,rimero d~ octulbr'e últiÍno ' •

D. Cjjpriano Erales Medina, del
regimiento de CabaUería 4, 500 pe-
s,etas, ¡por llevar cinco año,s de ofi
c·ial, desde ,p.rimero de julio último.

Ofiéiales moros de segunda Circular. -Excme.·. Sr.: Por hallar-
se comlPr,endidos en la orden ~u-

Si,d Lismani Ben Mohamed Jo'lti lar de 30 del mes próx1lmo, ¡pasado
~e las Intervencibn,es y Fue:rza-s Ja~ (D. O. lDúm. 223), el jefe y oficia
hfianas de Yebala Occidental, 1.000 les ,que figuran a continuación, he te
pesetas, por nevar diez años de ,em- nLdo 'fl; bien concederles ,cambio d·e
!ple~, desde prJiml6r,o de junio, último,. residencia para los puntos que se

SId Mohamed Ben El HachMekj;.. indican.
nasi, d~ las, Intervencion,es y Fuer- Lo ,comunico a V. E. para su co
zas Jahfianas de Yebab Occidental; nocimilento, y cumplimiento,. Madrid,
1.000 pes,eta-s, po.. llevar diez añO" 2 de noviembre de 193 1'.

~e. ,empleo, desde ¡primero- de junio'
1,lltlmo.

AZAÑA

AZAÑA

Señor General de la primera. división
org~nica

,Excmo. Sr.: Co,nforme con lo s~li
citado por el tenieme de ARTILLE
RIA D. José Manuel de Villena <;a
brinety, retirado en Melilla, he t<;rudo
a bien concederle traslado de reSIden
cia para Málag.a, por haberlo sol~citado
,dentro del plazo que señala. la c1rcul~r
de 30 de s,eptiembre último (D. O. nu-
mero 223). . .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimien.to. Madrid, 31 de
octubre' de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor genera] de
Guerra.

AZAÑA

AZAÑA

Excmo. Sr.': Coñforme con 10 soli
'cita:¡lo por el comandal1te d~ ARTI
LLERIA D.· Antonio S'agardla Ramos
y capitán d'e dicha Arma D.. Ramón
Lizana Corsini, retirados en Madrid y
LaS. Pahnas (Ca=ias), he tenido a
bien concederles traslado deresi,dencia
a San sébastián (Guipúzcoa) y Logro
ño, respecHvamente, por haberlo soli
citado antes de terminar el plazo que
señalaba la circular de 30 de septiem-
bre próximo pasado _(D. O. núm. 223? ,rnii.11";¡;'IP~ '1 - :

I _Lo cQmunico a V. E. para su conOCI- =Exémo. Sr.: Vista la instancia pro-
miento y cumplimiento. Madrid, 3'1 de' movida por el alférez de INFANTE-

de Guerra: 'octubre de 1931. RIA D. Hernesb Núñez Meoohero,
capitán hOllorífiico retirado por Guerra,
co,u a'rreglo' a la ley- de 8 de enero de
1902, con resi-clencia en Toledo, en ~ú~
plica de que se le conceda el retI~o
definitivo con el sueldo actual de capI
tán, adgiéndose a los benefidos del de
creto de 25 de abril último (D .0. nú
mero 94), he resuelto desestimar la pe
tición del interesado, toda v'ez que la
dtaQa ley le fijó situación definitiv.a
que' no ha sido, modificada :por disposi
ción alguna.

,Lo comunico 'a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubr,e de 1931.

división or-Señor General de la sexta
gánica.

Señor Interventor general

, Señores '~enera¡es de l'a primera y sex-
REEM\PLAZO ta divisiones orgánicas y Comandante

militar, de Canarias.
Excmo. Sr.: Visto el escrito de Vue-

cencia fecha 13 de.l actual, en el que! Señor In,terventor general de Guerra.
manifiesta haber declarado de reempla- . ~
zo pro,vision3Jl por' enfermo a partir . " --
de 4 del mismo mes, y co,n 'residencia I .
en Gran Canaria, al auxiliar principa;] 1 Excmo. Sr.: Vista la, instancia pro
del Cuerpo aUJ~iliar de lNiT!ENDEN-¡ movida p'or el capitán de INFANTE
CIA, . COI~ . destmo en la J:efatura de!. RIA D.' FeHpe Gorw;ález Barutl611 y
!OS Soe'rvlclOs de IntendencIa de esas Vallarinoretirado por orden de 9 de
IS.1as, D. yalentín Cuervo López, he te- J junio de' 1920 (D, O. núm. 127), con
t;ldr, a bIen . aprobar la determinación li: residencia. ,en M.acirid, calle del Nun
<le V. E.. conforme a las instrucciones 'cio núm. 7 en súplica de que se le
aprohadas por circUllar de 8· de junio cOI{ceda ·ea r~ingreso en su Arma y es-

~, ' C'

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder al teniente de ARTILLERIA don
Ju1i~ Antón ,Andrés, del I2 regimien
to hg'ero, el premio de ·efectividad de
I.ooopesetas, por treinta años de ser
vicios, a partir de primero del actual,
con arreglo a .la orden de 24 de junio
de I928 (C. L. núm. 253).

.Lo· comunico a V. E. para suconoci
mIento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubr,e de 1931.

"•.- - 1~·'''.i''''''''~_''''J{f;l,._~

Profesor primero de Equitación'"'M'i- Señor...
litar ....,.., """' :._ .i' .~'" ~'" ~;·v....",~,···

RELACION QUE SE CITA

Comandante de Estauo Mayoét' , oon
José de Gardoqui y Urdanibja, de
Bu,rgo's', a Madrid.

Oflda.l t1erCeI'O' honorífico de Ofi
cinas Militares, D. Emilio Bilgorra
F'ernández, de Zamora a Valladolid.

Otro; D. Ba'1dom-ero Azcona Mora,
de PamiPlona' (NavaNa) a Lo,groño.

Madrid, 2 de noviembre de 1931.

'~~~~~~~l.r~;;;~~

D .. F..andsco Díez Páramo del 14.0

TerCIO de la Guar:dia Civil, ~.200 pe
s-etas,. por d'o,s quinquenii:J.s .y dos
an.uahdades; por ef,ectivi;dad, desde
¡pn:mfero de no,vi,emíbr.e a.ctuaI.
,M~dúd, 2 de no,vi:embre de 1931.

Azana.

-



AZA¡jtA

,
ran en la siguiente relación y lo han s-oil;i
q;aciú en virtud, y con sujeción a los
I>l c:ccptos del decreto 'cie 'J de ilg03t0
últ;!TIO (D. O. núm. I79) y disposicio
nes ocmplementarias, en cuya situaclOn
percibirán el haber definitiV'O que leS'
correspónday que oportunámenfe se les
seii.alará, causando baja en ·el Ejército
por fin del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
noviembre de I93I.

José Alonso Alcaide, Córdoba.
W,enceslao Barona Benete, Córdoba.
José Barroso Avilés, Córdoba.

'CaboS\.

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Satgentos.

Godofredo Caballem Muñoz, Baeza
(Jaén).

Fausto Cabrera Borreguero, Córdoba.
Juan Cabrera Cebrián, Jer,ez de la

Frontera (Cádiz). .
Ellas Cátedra Roda, Baeza (Jaén).
José Gar-eía Fernández, Albacete.
Bernardo García y García, VilIavi-

ciosa (Oviedo).
Juan González Ragel, Baeza (Jaén).
,Angel Lebrero Bulpe, Jerez de la

Frontera (Cá:diz).
José Martín Cabello, Córdoba.
Juan Martínez Ortiz, Jerez de la

Frontera (Cádiz).
,Emeterio M,erino Valenciano, Jerez

de la Frontera (Cádiz).
Antonio M,ora Piemagorda, Ciudad

Real.
,Miguel Morales Gómez, Baeza (Jaén).
Felipe Moreno Fernández, Córdoba.
Serapio R'Od'ríguez Bermejo, Pamplo-

na (Navarra).
Ricardo Ruiz Rodríguez, Jerez de la

Frontera (Cádiz).
Angel Sá11lOhei Leal, Medina de las

Torres (Badajoz).
J11lio Sánchez Leal, Córdoba.
Cristóbal Vicho Rage1, Córdoba.
.Santiago Benito Royo, Longlares

(Zaragoza).
'Cristóbal Carnero Báez, Vélez (Má

laga).
"Cristóbal Fernánde,z Valle, Córdoba.
}erónimo Trej'O 'López, Jlivenza

(Badajoz).

Sub-oficiaJ:es.

D. Braulio Aréval!o, Prieto, Cáceres.
D. Juan Fernández Jiménez, Córdoba.
D. Antonio Gómez Córdoba, Cór-

·doba. '
D. Luis Martínez Flores, Jerez de la

Frontera (Cádiz).
D. PedI'O Mata Mesa, Córdoba.

. D, Hilario Pina Thuillier, Alcalá de
Henares (Madrid).

D. Manuel Pladeval Farret, Hospita
let (Barcelona).

D. IgnadoRivera Ca2iorla, Jerez de
la Frontera (Cádiz).

D. Manuel Blasco Castaño, Baree
bna.

AZAÑA

RELACION QUE ,SE .CITA

3'-de nov.iembre d~ 1931

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor genera,1 de Guerra.

CírC1tlar.' Excmo. Sr.: Se concede el
pase a situadónde retirado, con residen
~ia en los .puntos que se indican, a los
suboficiales, sargentos y cabos del Cuer
po especial de PARADISTAS que figu~

AZAÑAI

Excmo. Sr.: Vista ,la instancia pro
movida poca:- el capitán de INFANTE-,
RIA D. Juan Leiva Hidalgo, en si
tuación de reserva y afecto al regi
miento núm. 41, en súplica de que Fe
le conceda el retiI'o' con arre·glo a,1
decreto de 25 ·de abril último
(D. O. núm. 94), he resuelto desesti
mar la petición del recurrente por ca
recer de derecho a lo que so,licita, ya
que su caso no se encuentra compren
dido, en el mencionado decreto ni en
las demás disposiciones complemen
tarias al mismo.

Lo comunico, a·V. E. para su cono
cimientQ y cumplimiento. Madrid, 31
de octubre de 1931.

SargentOi, Leovi~·ldo Ardura Zu
rita, para Burgos.

Otro, Primo ChapadQ Martín, para
Santander.

Ma'drid, 31 de octubre de 1931.
Azaña.

__o

Excmo. Sr.: Conforme con Lo so-li
citado por el capitán de INFANTE
RIA, en situación de reserva, afecto.
a'l Centro de MovilizaJción y Reser
va núm. 4 (Gratjada), D. Francisco
Ló-pez Domínguez, .he tenido a bien
coné·ederle el retiro para Almería, dis
pon~enqo, ~ propio tiempo, que p~r
fin del coriente mes sea dado de baja
en e,1 Aroma a que, pertenece.

Lo. comunico· a V. E. para su cono
cimiento y cump,Hmiento. Madrid, 31
de octubre de' 1931.

RETIROS

Señor...
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AZA~A

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

" Excmo. Sr.: Accediendo, a 10 so-,
'1ichado poret sarg,ento de INGE
'N~EROS Ramón Garsaball López, a
qUlen ,fJO,r orden drclllt:u de 26 de agos
to proxlmo pasado (D. O. núm. 190)
se .concedi? el retiro para Oviedo, he
temdo a bIen concederle cambio de re
sidencia para. Almacellas (Lérida), a
'los efoctos del percibo· de haber pasivo.

Lo comunico a V.' E. pana su conoci
"miento y cumplimiento. Madrid,3I de
.<>ctubre de I93I.

AZAÑA
Señor Genera] de la octava dIVIsión
\ orgánica.
:Señores General de -la cuarta división

orgánica e Interventor g.enerat de
·Guerra.

. ~xcmo. Sr.: AC'cediendo a lo so
11cItado por 'el sarg,ento de INGE
N~EiROS Camilo; Girbau Fortuny, a
qUIen po.r orden clrcular de 26 de agos
io prOXlmo ~sado (p. O. núm. 190)
s.e le conce.dJO el retlro para Vallado
hd, he temdo a bien concederle cam

"bio de residencia para Ceuta \1 los efec
tos del perc!bo de haber p~sivo.

•Lo comumco a V. E. para su conoci
'mlento y cumplimiento. Madrid, 31 de
-octubre de 1931.

-

AZAÑA

'Señor General de la séptima división
orgáni,ca.

Señores Jefes de las Fuerzas MNit:ares
d,e Marruecos e Interventor general
de Guerra.

AZA¡jtA

'Señor General de la tercera división or-
gánica. '

E'Xlcmo. Sr.: He tenido a bien con
"Ceder al alférez de ARTILLERlA don
Ange'! Rodas M-ontilla, retirado en Bur
g?s. traslado de residencia para Palen
'Cla, po'r haberlo solicitado dentro del
"plazo que señalaba la circular de 30
de septiembr.e último (D. O. núm. 223).

.Lo comuruco a V. E. para su conoci
mlento y cumplimiento. Madrid, 31 de
Dctubre de 1931.

Excmo. s.r.: Vist~ la' iíistanéia. prq-. Círcular.E:x:cmo. Sr.: ,He tenido.
¡me.vida por él alférez de INFANTE~' a bien c{lllceder el cambio de resi-'
,RlA D. Alkedo Cortés CarIes, reHra~ 'dencia, a 'los efectos de perciho de'
·do p.or Guerra, con arreglo a la ley de 'haber pasivo, p,ara los puntos que se·
:s de enero de 1902. Con residencia en indican, a las clases de segunda cate
Valencia, plaza de 'San Gil núm 5 en: 'goría que figuran en la siguiente rela
'súplica de que se le conc~a el' r~tiro' 'ció,n, quedando sin efecto las que se
,definitivo con el sueldo actual de te-' les conce'dió porprden de 19 de agos
niente, acogiéndose al decreto de 215 de to último (Do. O. ,núm. 185), al pasar

';abril último (D. O. núm. 94), he re-, a la situación de retirados. .
suelto desestimar la petición del inte- ' Lo cOIp.unico a V. E. para su cono-'

'resada, toda vez que la dtada ley le cimieuto y cumplimiento. Madrid, 31
njó situación definitiva que no ha sido de octubre de 193'1.

"mo:dificada por disposición alguna.
Lo comunico a V. E. p'Ma su cónoci

'miento y' cUUÍi¡Jlimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1931.
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, (Capitán, D. José LacalIe L.arrada,
des-de 3 de sf-ptiem'bre ,de 193;1.

Otro, D. A!bertanol González Fer'-

Excmo. Sr.: He tenido a" bien dis
panel' se pubJ¡ique al continuación re
.Ja:~ión nomi~ar de altas y bajas ocu
rndas en el personal etd Servicio de
AVIAGION, que desempeñan cargos
de "Instrucción", ,debiendo perdbir
las ¡gratificaciones ,correspondientes
de,sd,e la fecha en que empe;<:aron a
desemp,eñarlas.

Lo comllnico a V. E. para 'su cono~
cimiento y cump1imiento. Madrid, 31
de oct!!bre de 193'1.
~U3~itif[:;;':-.:1;~~··~-·~

- AZAÑA

Círcular. Excmo. Sr.: He te:1ido
a bien .concede.r el retiro para" Madrid
con los beneficios del decreto de 23
de junio. últiJ;no (D. O, núm. I42){
al criado del: disuelto Cuerpo' de ALA
BARDEROS, Emiliano Ruiz Caste
11anos, en cuya situación percibirá .é1
haber pasi\"o que op,ü>rtunamente se
le señalará desde primero del pró
xi:mo mes ,de noviembre, causando
baja -en su Cuerpo por fin del mes ac
tual.

Locoilnunico a V. E. para su CQUO

cimiento y cum'p.Jimiento. Madrid, 29
de octubre de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la. propuesta' re~.
¡g1.amentaria de aumento de suel1o,.'
fo~~ulada a favor del celador de Obras
Mllltar,es· de los Cuerpos suba.1Úrnos.
de INGENIEROS, D. Marcelino, He
rrer? González, con destino en elba
tallan de Za¡¡,¡¡d,ores Minadores- nú
mero 1, Y, con arre,g'¡o a lo -dispuestG
en los artlcu,los 6 y 14 ,del reglamen
to para el personal de dichols Cm.r
pos! subalternos, aprobado ,por de
creto de pnmero de marzo de 1905
(,~, L. numo 46), he tenído a bien
dlsponer que' a partir de primero del
mes actual se abone aJi citilido cela
dor el sueldo anual de 4.785 pesetas.. ,
que es el que le corresponde, c,on arre
!sl~, a la orden mj,nisterial d,e 14 ñe
Juho de I93~ (D. O. núm. 157), por
habe: cumplIdo en 29 de septiembre'
~r6xlm9 pasado -cinco años de efl'c
tlvos servicios como, tal ceJador.

Lo comunico a V. E. para su cono-·-

-nández, des,d-e 2S de septiembr~ de-
1931. ....

OtI\O, D. Jesús Domenech y Rodrí
~uez de Arenano, desde 25 ·de sep
tlcIUbre de 193'1.

Teniente, D. Joaquín García :\1:ora-'
to, desde 25 de septierpbre de L93I.

Bajas.

, :Cap!tán, D. Birgilio ,Rodríguez:
Sbardl,desde 1 de bctubre de !93I.
" Otro, D. Martín Elviro Verdaguer,.
'des-d-e 1 de octubre ·,de 1'931:'
~ Otro, D. Abelardo,Quintana. Ba;.,
,rr¡¡¡gan, . desde 1 de o.ctubre ,de' 1931.
." 'Madnd, 3I.de octubre de 1931..,.-,·
'Azaña. . .

Az.\&A

.'Señor Jefe de las Fuerzas Militares...
, de Marruecos.

,señor Interventor ,Q'·enera.l' de G'" uerra..

,Excmo.. Sr.:, Vista la propuesta re-o
glam.e~tana: ·de aumento de sucMo

r
'tO'l:mulada a favor, del 'auxiliar' de taC
Her de los Cuerpós subalternos de.
'INGENLE,R!Ü.S, D. Nicanor ·Pé~ez-.
CUl-lel Ordóñez,,, C'on destino "'en" .el ,,"
'batallón de IngenieroiS cíe 'Tetuán . y
:c?n árteglo a 10 dispuesto en los 'at-.
trculos 6 y J4 del reglamento para.
,el perso,nal de los citados Cuerpos,..
aprobado pordecr,et~ de primero, de
ma:zo de !905 .(C. r... nÍíin. 46), he·
ten¡d<;> .a blen "dls,~oner que, a partir,
de pnmero .~e nOvlen;tJ;>r'e próximo, se
.¡¡¡bone al cltado auxl;tar de ta.JlereL
sueldo de ,5.070 pese'as anuale¡¡ que
es el que le corresponde,' cOln 'arre-'
'~Io a la. orden circular. de 16Je ju
'ho de 1931. (D.· O. núm. 157), por ha
.b~r .. cumpJ¡.do 'en 9 del actual veinte,.
anos como tal auxi1i<lir de taller
, . L.o c.omUhico a V. E. para su .c;no
'C1ll11'ento y cump.Jimiento. Madrid ~n
éde octubre de 1931. ' • ~AZAÑA

Altas.

lUILAC10N QUE SE CITA

José Bernier Garda, Córdoba. l' Tasé Romero Criado, Baeza (Jaé¡;).
.Enrique Campuzano Gayol, Jerez del Juan Romero PadiJIa, Jerez de la

la Frontera (Cádiz). Frontera (Cádiz).
D. Sebastián Cano R:omero, Córdoba. ,Fernando Romero Ve1illa, Baeza
Juan Carmona Miranda, Córdoba. (Jaén).
Antonio Carrasco de 1a Llana, Baeza Antonio de la Rosa Páez, Córdoba.

(Jaén). Enrique de ,la Rosa Páez, Fuencu-
Santos Cillero M,unilla, Santa Ceci- bierta (Córdoba).

lia (Soria). ,Fral1.cisco SándhiezM'Ürales, Cór-
Juan Cobas. Avilés, Córdoba. daba.
Angel Colodro Ruiz, B<¡,eza (Jaén). Eulogio Tendero Cañas, Córdoba.
Cristóbal Carpas Sánchez, Jerez de Juan Vázquez Otero, Jerez de la

la Frontera (Oádiz). Frontera (Cádiz).
Francisco Durán Fler:nández, Osuna ,A1}a<;leto; Tarriño. "Ign~ci9, San Vi-

(Sevilla). cente de Alcántara (Badajoz).
Juan Durán Sánchez, Ba-eza (Jaén). .Vicente Beni~Q' Royo, Zaragoza.,
Antonio. FlUJe!lltes, Fuentes; Humilla- Ni,coJás Femández Luis, DiJar (Gra~

dero'(Má,lag-a)." " .. '.. nada). .
Juan Gaitán GuerrerQ, Córdoba. Antonio Lázaro Sánchez, Zaragoza.
Manuel Galán Zafra, Hellín (Alba- . Juan "López López, Puerto LUlllO

oete). (Ciudad Real). . • ." .
Pedro García A1ICaro, Jerez de la Júan Olmos Sampeo.ro, Madrid.

Frontera (Cádiz). JQaquíri Ríos Jiménez, C6rdobac.
Antonio Garda Carmona, Veger d~ 1\1adrid, 2 de noviembre de 1931....,-

la Frontera (Cádiz)~, . it .Azaña:. .
Juan García Moreno, M{)nt~ro ,(Có<r#

daba). . , ~

M'ariano Gilabert Garrido, Baé'za
(Jaén).

¡Fraocise'o.. · Gon¡zMez Quera, Baeza
(Jaén).

Rafael Guerrero, Barrero, Baeza
(Jaén).

,Ramón Guerrero Barrero, Baeza
"(Jaén).

Enrique Hermosín Serrano, Jerez: d~
la Frontera (Cádiz).

,Pedro HeI'nál1Jdez ;Mléndez, Boaeza
(Jaén).

Gregorio Herrer-o Navarro, Saelices
tCnenca).

Jo~é IzqUlier<do Ruiz, Jerez de la
Frontera' (Cádiz).

I;eocadio' Jurado Cejudo, Baeza
(Jaén).

Rwfael Jurado Gavidán, ViUafranca
de Córdoba (Córdoba). Señor...

Antonio Jurado Reyes, Baeza (Jaén).
Joaquín López Armenta, Córdoba.
Cesáreo López Goyantes, Jerez de la

Frontera (Cádi'z). SUE-I.mIOS, HABERES y GRATI-
Felipe Luque Agu¡'¡'ar, Jerez de la "" ~':F!'C)A;CIONES >

Frontera (Cádiz).
Pedro Maldonado Rico, Baezá (Jaén).
Santiago Martín Ortiz, Córdoba.
Ramón Martlnez Mejía, Baeza (Jaén).
Félix: Merino V,alenciano, Jerez de la

Frontera (Cádiz).
Domingo Malina Torres, Jerez de la

Frontera (Cádiz).
Julio Moreno Gómez, Tocina CSevi-

Ha). •
José Morente .Fernández, Córdoba.
Felipe M1uñoz Cea,cero, Baeza (Jaén).
Evaristo Núflez Gómez, Línea de la

Conce,pdón ~Cádiz).
Jesús Ocaña Caba11ero, Córdoba.
Federico Ortega Sabio, Gibraleóll

(Huelva). . . Señor General de la prÍmeradivisión
Antonio Piez Ropero, Córdoba. ol'gállli'ca.
Francisco Páez Ropero, Córdoba. Señor Interventor general de Guerra.
JUan Pérez Salv.ador, Baez,a (Jaén).
,Aniceto Pieri Corbe11a, Santander.
Juan Poza Montara Baeza (Jaén).
José Reif Ot,' Mad;id.
Antonio RioeS Jiménez, Córdoba.
Francisco Ríos Jiménez Córdoba.

1 AntollJio Rodríguez Clavho Jerez de
•a Frontera (Cádiz). '

tnz
- ,.
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Circular. Excmo. Sr.: He tenido MAD1UD.-IMPRENTA y TALLERES llEL MI-
a bíen di'S[loner que, ,a part1r de ,esta JlIUEli10 DE :LA GlIElillA.

AZAÑA

PARTE,· NO .OFICiAl

fecha, el ,r,eg]miento de Carros de
Combate 2, funcione para su admi
nistración como unidad autónoma,
debiendo, cesar ,e1 . régimen tr¡l.l1sito
no, que ¡para el ci.tádó fin, fué· caÍ!
signado 'en'Or.den ~drcular de 23 de
junio' último (D. O. :núm; rS8).

Lo comunico a V. E. pariv su co
no:cimiJento y cumplimiento. Madtid,
2 de no,viembre !le 1931.

ASOCIACION D¡E .HUlERFANOS
D¡E INFAN:T!ERIA

Señor.••
o '.J •

Al objeto' de' que la reCaud~dón de
cuotas de la Asociación del Colegio de
Huérfanos' de 'infanfeiía:-' sufra el me
nor retraso posible con motivo de la
nueva situación de' retinados a que se
acogieron recientemente numerosos je
fes y oficiales de INFANTERIA, se
recueroa a aquellos socios que no ten
gan nombrado habilitado a 'quiel,1 indi
car haga en sus pagas· mensuales el
descuento que corr.espondJa por dichas
cuotas, 'Puooen abonarlas en las unida
des administrativas del Arma más pró
xima a su residencia, y los que habiten
en Madrid, en las Oficinas de la Aso
ciación, Ministerio de la Guerra (ter
cer piso del -pabellón (le la 1::alle del
Barquillo, con entrada por las Ofici
nas de Aviadón).

Madrid, 27 de octubr·e de '193I.-El
Geneml Presidente, R. de Rivera.

AZAÑA

AZAÑA

._.

. -

Estado Mayor Central
del Ejército

Sccclón lIe DrDllOlllliJlln " moulllzaclGn

ORGANIZACION

Señor Gener'~l d~' la pr'imera división
orgánica.

Se,ñor Pre,sidente del Patronato de
ICasas militares.

·S8cc1dR d8 rIS1flt, Il ¡(1I1I8ClutBml8Rtl

D~S1'INOS'

Señor...

Circular. E:x;cm·l.. Sr.: Gom-o re· 1__...-....,..-..,.".... ~,_......... _
sultad:o del 'concurso anundado· po:!
or.d·en circular de 22 de septiempre
próximo, 'P3:s'ado (D. O. núm. 214),
para ¡p;roy-e~r,una. v,a1::ailte. de capitán
de INTENnlENCIA, ¡pr-ofesolt: .. de . la
prim,era Agru,pa:ción, que ,existe en la
ACaJdemi'!, de IlIl-fantería, Caballería
e Intend,encia,he tenido a bien de
signar paraocu¡par1a al ,de dicho .eD;!.
pIe y Cuerpo, 'D. Luis SOTolla na;,!·
der, con destino 'en la Pagaduría de
Haberes de la tercera divi6ión o:r~

gánica.
Lo comuni·co a V. E. para su co·

nacimiento y cum¡plimiento. Madrid,
$0 de octubre de 1931•.

AZAÑA

M dríd ~I rta sus servicios, he tenido a. bien <:lis-
'Cimiento y 'cumplimiento. a .' j poner s'e d,evue'¡'van al s9IicitioUte ías
-de octubre de' I93I. . AZAÑA' ~an:tidades que h'ayá ,satisfecho por el

llldlcado concepto.
.' Lo co'miuiico a'V. E."para 'su co'no

:,Señor Genreal <le ia primera, división cimiento y cumplimiento. Madrid, 27
orgán,ka., de octuÚe ,de' ~93I: .'

Se.ñor Interventor general de Guerra.

_"_'_~;"_',," ~.~..... --- \1

:sdiíOT 'Jefe' de -las \·uerzas Militares
.. 'de -Marruecos.

..' "S,BliliteR de mateh 4 I
'. PABEl.JLONES-YIVilENDA

-rO'· .
Exorno. ;Sr.: Vista la inst3lncia p~o

'movida 'wn ,fecha· 2 de se¡pt1emb~e ul
'timo, por Edua,rdo Est~r3:do O.ltvera,
portero' 'del ·La:.o~atorl? y Parque
Centra:l." de": Farmácl8l, ·Miilttar d: .esta
-plaza, que' V: :E. ,curso a ,este M~lste
río en 8 del mismo mes, Y teUlend?
'en cuenta que por orden de,4 de d?
ciembre de 1930 (D. O. numo 276),
se declaró que el interesil!do no debe
'zbonar' cant1dad' alguI1a .por ocu1?~'
"ión del pabellón-vivienda que -ub1

1

;a~n"dicha De:pe~de'ncía donde. pres-

VUELTAS, AL' SERVIC;IO

Excmo. Sr.: :A~c~dief1d~,'a '101 soiieJ
~ado po.r el auxbliar de. terceI:a clNe
;del Caer,po auxiliar de,INTEN~E ~
'OlA "D. ·Manue,l Rades ~st~o: e.

. ' " de su"'etmumerarlo Sln, ~uel:"8ÜU8lC10n ,r' • b' eon-
'" f Melil1a he tel1ldo a len
'uO en,,' ., 1 e~e-ldo" d'" l' u'elta á' servICIO a r ~ .-ce ,er ,a v " " 'd 1
iuxiliar, qtied'andOt ,en la ~xpresa a s-

"' de supernumerano hasta que, tuacwn , ' , '~1 • 'n de
:le' coftes'ponda"dbtener c~"ocaclO ;d'

, 'do 'con"Jopreceptuado en el . ~,<lcuer . . 't d lN.>5
't'''' "d~""'o 'Ide a:gos o e ,,-,ere Oy ...

(C 'L: n'Úm: 175J· '
'Lo,"cofuunko' a'Y. E-. para su .cono

.. "nto 'y" cumplimiento. MadrId, 3I
,Clmle .' .
üe"octUJore 'de '1'931.


